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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban loa números de 
«•te BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
fije nn eiemoiar en el sitio de costum
bre, dond^ oerriianecerá hasta ei red-
bo del número siguiente. 

Lo» Secretarlos, cuidarán de con-
lervaV ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ddn, aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial") • particulares 60 pése'tas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municloales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los enyíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados bor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" nublicada en el BOLETÍN OFI-, 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.') 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y'anuncios aue 

hayan de insertarse en éi BOT.KIIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador des la próvlnciá,- por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho períódicb (Peal orden de 6 de 

Abri l de 1859̂  

S U M A R I O 

AdinisiistraeiÓB P rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares 
Diputación provincial de León.— 

Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

de Minas.—A/umefo. 
Servicio Nacional del Tr igo . — 

Anuncio. 
Confederación Hidrográf ica del Due

ro.—-án unció. 
Administración de Justicia 

fictos de Juzqaaos. 

Adminisíracíóo proTíDCíal 
civil de la orov ím de León 

•feleíaGína Bmvmcíal de Alastetímíen-
(os F Transportes 

^LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Co CIRCULAR NÜM. 216 
de i 1110 Cont inuación a la Circular 

los fabricantes de leche conden-
sada en envases de vidr io , p o d r á n 
cargar, en concepto de envases, el 
doble de su coste en fábr ica de leche 
condensada, reintegrando la totali
dad de este importe cargado, a la de
vo luc ión del envase vacío en condi
ciones de nuevo us(ív 

ILo que se hace públ ico pfara gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Septiembre de 1942. ^ 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio, 

let. Goniisaria General n0. 301 (Bo-
tefe 0^CIaí del Estadx>148 de 28-5-42) 
i^^613*6 a precios y envasados de 

e condensada, se comunica que 

Dipotacíon provincial de León 
C I R C U L A R E ^ 

Por acuerdo de la Comis ión Gesto
ra, en sesión del, d ía 28 del actual, 
en los Ayuntamientos de esta pro
vincia, 'que tiene aprobado el pa
d rón , con inc lus ión de la Capital, 
d a r á pr incipio la cobranza, en pe
r í o d o voluntario, del impuesto de 
cédu las personales del corfiente a ñ o 
pe 1942, desde el día 7 de' Septiem
bre p róx imo , hasta el mismo día del 
mes de Noviembre siguiente, plazo 
que señala la Ins t rucc ión por la que 
se rige este impuesto. 

A tal fin, los Ayuntamientos desig
n a r á n persona que, debidamente 
autorizada puedan recoger en el Ne
gociado de Recaudac ión de Impues
tos de esta Excma.1 D ipu t ac ión , los 
impresos de cédu las correspondien
tes. ' ' 

Estando dispuesta la C o r p o r a c i ó n 
a adaptar en un todo la r e c a u d a c i ó n 
de este impuesto a las normas y fe-
•chas seña l adas en los ar t ícu los 25 y 
siguientes de la indicada Ins t rucc ión 
para que los Ayuntamientos pyuedan 
proceder en los plazos marcados a 
la f o rmac ióa del p a d r ó n para el p r ó 
ximo a ñ o de 1943, a los Comisiona
dos nombrados para hacerse cargo 
de las cédu las , se les en t regará , a su 
vez, los impresos necesarios, con el 
fin de que pueda ser remit ido el pa
d r ó n a esta Corporac ión , para su 
ap robac ión , en el plazo estipulad^ 
en el a r t í cu lo 26 de*la ya citada Ins
t rucc ión . 

o o 

No habiendo enviado el p a d r ó n de 
cédu las personales para el a ñ o ac
tual, los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, a pesar de haberlo i n 
teresado en Circulares publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES de la 
provincia de 20 de Enero y 3 de Ju-
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nio pasados, y dado lo avanzado del 
t iempo y la obl igación impuesta pa
ra este servicio por el apartado e) del 
a r t í cu lo 226 del Estatuto proVincial , 
la Comis ión Gesto"ra, en sesión de 28 
del corriente aco rdó conceder quin
ce días , como úl t imo plazo, transcu
rridos Ips cuales sin haber cumpl i 
mentado este servicio, se p rocede rá 
al nombramiento de -Comisionados, 
que a costa de las Corporaciones 
morosas permanezcan en los Ayun
tamientos hasta que les sea entrega
do el p a d r ó n . 

León, 31 de Agosto de 1942.-E:i 
Presidente, Manuel M a r q u é s — E l Se
cretario, José Peláez. 

Aguntamientos que se citan 
Alija, de los Melones • 
Arganza 
Armun ia 
Barjas 
Bembibre ' 
Benuza 
Berciahos del P á r a m o 
Berlanga 
Cimanes del Tejar ' , 
Cistierna 
Congosto 
Cuadros • ' 
Chozas de Abajo 
Fabero ^ 
Garrafe de Tor io 
La Ercina 
L á Vecilla 
P á r a m o del Sil 
Peranzanes 
Ponferrada 
P r i a r a n z á del Bierzo 
Pr ioro v 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. . « 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Rio 
Sancedo ( 
San Cris tóbal de la Polanlera 
San Pedro Bercianos 
T o r a l de loji Guzmanes. • 

• Toreno , 
Torre deí Bierzo 
Valdefrésno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valderas 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vi l íaf ranca del Bierzo 
V i l l a m a n í n 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna. 
Vi l laqui lambre 
Vi l l a tu r i e l 
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Bistrílo Minero fle León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado D. Hermino 
Rodríguez, au tor izac ión para am
pliar la capacidad de su po lvor ín , 
sito en Boñar , de diez a veinte cajas 

dinamita y publicado el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL del 6 de Ju
lio pasado sin que se presentáse 
protesta n i r ec l amac ión alguna, y 
visitado el mismo por el personal de 
la Jefatura de Minas, de acuerdo 
con el informe emitido, procede au
torizar al po lvor ín sito en Boñar , de 
D. Herminio Rodríguez, para su 
funcionamiento, con una capacidad 
máxima de veinte cajas de dinamita 
v la niecha y detonadores corres
pondientes. 

Lo que con arreglo al a r t í cu lo 140 
del. R^gtatnento de explosivos, se 
anuncia al púb l i co para que en el 
plazo de quince d ías , presenten sus 
protestas los que se consideren per
judicados; adv i r t i éndolés que contra 
el presente Decreto, cabe recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
tro de Industria y Comercio en el 
plazo de quince d ías . 

León, 3 de Septiembre de 1942.— 
Et Ingeniefo Jefe, Celso R, Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. B a r t o l o m é 

González Gutiérrez, vecino de Las 
Ventas de Albares, se ha presentado 
€n el Gobierno c iv i l de esta provin-
Cla. en el día 3 del mes de Agosto, a 

once horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 24 
Pertenencias p a r á la mina de antra-
Clta llamada Herminia, sita en el pa-
raJe Sardonal y T u m b a n ó n , t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Noceda. 

Hace l^i des ignación de las cita-
s 24 pertenencias en la forma si

guiente: 
o" 

^ e tomará como punto de partida 
^ registro antiguo hecho en peña 

^e, a tres metros de la carretera 
ae Bembib re a Noceda, a la margan 
(lichler^a su^enc'0' íIue existe en 
^ 0 Paraje, jiesde cuyo punto se 

ioc - al Sur 400 metros yse co-
^ ra la 1.a estaca; en d i recc ión Este 
. tetros y Se co loca rá la 2 a esta-

desde ésta en d i recc ión Norte 

400 metros y se co locará la 3.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión Oeste 
600 metros y se l legará al 'punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley/se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del, 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al dé la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c ir 
v i l sus oposiciones los que se consi-. 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. 0 ; de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 222 
León, 29 de Agosto de 1942.—Celso 

R. Arango. 
- ; ' ; ... ; <*' / , ,;, ' . - > , • • a p- •;, v :' ••• _ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero dé León. ; 
Hago saber: Que por D. José Car-

bailo Rodríguez, vecino de Santo 
T o m á s , se ha presentado en el Gor 
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d ía 4 del mes de Agosto, a las diez 
horas y veinticinco minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 14 perte
nencias para la. mina de mica, a r sé 
nico y otros, llamada Juan José, sita 
en el paraje Dehesa Nueva (Monte 
Arenas), t é r m i n o de Santo T o m á s , 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de Jas cita
das 14 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la señal dé hierro hec tómét ro 6, si
tuada entre los postes k i lomét r i cos 
n ú m e r o s 245 y 246 del Ferrocarri l 
Norte y desde este punto, con arre
glo al Norte magnét ico , se m e d i r á n 
al Norte 700 metros y se co ' oca rá la 
1.a estaca; desde ésta 200 metros al 
Este y se co locará la 2.a estaca; desde 
ésta 700 metros al Sur y'se co locará 
la 3.a, y desde ésta ál Oeste 200 rae-
tros v ía férrea y se l legará a l punto 
de partida, quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 14 >ertenenc'as so
licitadas. - . 

Y habiendo hecho constar este in-* 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicip 
de tercero. -

Lo vque se anuncia por medio del 
presenté edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulóos del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912; 

E l expediente tiene el n ú m . 10.226 
León, 14 de Agosto de 1942,—Celso 

R. Arango, 

Servido Nacional del Triío 
Jefatura provincial de León 

De interés para los fabricantes de h a r i " 
has, panaderos y almacenistas 

Para efectuar la reva lor izac ión de 
las existencias de cereales panifica-
bles y harinas en poder de fabrican
tes, panaderos, almacenistas y tene
dores en general, que, adquiridas a 
los precios de la pasada c a m p a ñ a , 
hayan de venderse a los fijados, pa
ra el mes actual, todos los industr ia
les citados anteriormente, r e m i t i r á n 
a esta Jefatura urgentemente decla
rac ión jurada de los productos exis
tentes en su poder al finalizar el 31 
de Agosto, en la que h a r á n constar 
si se trata de grano o harina. 

A la vista de la citada d e c l a r a c i ó n , 
esta Jefatura p r a c t i c a r á la oportuna 
l i qu idac ión que será comunicada a 
los interesados a efectos del pago de 
las cantidades que correspondan. 

Los que no dispusieran de existen
cias en la indicada fecha, e n v i a r á n 
igualmente una dec la rac ión hacien
do constar este extremo, 

León, 1 de Septiembre de 1942.—El 
Jefe Provincial , R, Alvarez, 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO 

E n el expediente de expropiaciqn 
forzosa relativo ai t é r m i n o m u n i c i 
pal de Quintana del Castillo (León)» 



l i jot ivado por la carretera de acceso 
al Pantano de Villameca, se ha fija
do la fecha del día 28 de Septiembre 
actual y hora de las doce, para dar 
pr incipio a las operaciones de pago 
y toma de posesión de las fincas ex
propiadas. . 
* E l pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Quintana del Casti
l lo , con sujeción a las normas y 
formalidades que previenen los artí
culos 62 y siguientes del Reglamento 
de exprop iác ión forzosa. 

A con t inuac ión del pago se proce
de rá a tomar posesión de las fin9as, 
de las cuales se d a r á n posesión por 
el Alcalde al representante de este 
Organismo ofif.ial. 

De igual forma se p rocede iá res 
pecto a las fincas en que jior incom 
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudieran 
hacerse efectivo el importe de la ta
sac ión , que se depos i ta rá en la Caja 
de la Admin i s t r ac ión Económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 66 dél repetido 
Reglamento. 

Lo que se haqe púb l ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 
. Valladolid, 5 de Septiembre de 
1942.—El Ingeniero Director, Ma
r iano Corral. 

Adnsíracion de lostlcía 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Yo, el infrascrito Secretario de la 
Audiencia provincial de León , 
Certifico: Que por el T r ibuna l pro

v inc ia l de lo contenciosc-adminis-
trat ivo y en el recurso n ú m e r o 2 del 
a ñ o 1935, se d ic tó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Señores: D . Higinio García, Presi
dente; D . Fél ix Buxó, Magistrado; 
D . Alvaro Rodríguez, idem, suplente; 
D , Eustasio G. Guerra, Vocal; don 
Lorenzo Carbajal, idem.—En la ciu
dad de León , a seis de Junio de m i l 
novecientos treinta y seis.— Visto 
ante el Tr ibuna l provincial de lo 
contencioso-administrativo el recur-

esta capital, fecha 22 de Octubre de 
1934, denegándo le el beneficio del 
ochenta por ciento de su sueldo co
mo Maestro a lbañ i l de la Residencia 
provincial de n iños de León, y que 
h a b í a solicitado conforme a la Ley 
d é 26 de Junio de 1934, por padecer 
pará l is is incurable, siendo .parte de
mandada la Admin i s i r ac ión y en su 
nombre el Sr. Fiscal de esta jur is
d icc ión . 

Fallamos: Que estimando la de
manda que debemos revocar y revo
camos el ^cuerdo recurrido adopta
do por la Excma. Dipu tac ión pro
vincia l de esta capital e î 22 de Oc
tubre 'de 1934, declarando en su l u 
gar procedente la ap l icac ión de la 
Ley de 9 de Jul io de 1932, y así el 
otorgamiento'de sus beneficios al 
recurrente D. Eugenio González Fer
nández , c o n c e d i é n d o l e la pens ión 
extraordinario del^ochenta por cien 
to dé su sueldo en activo de Maestro 
a lbañ i l de la Residencia provincial 
de n iños de Leóp, s in hac^r expresa 
impos ic ión de costas. Se declara 
gratuito este recurso y upa vez fir 
me la presente resolución, publique 
se en la parte necesaria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y de 
vuélvase el expediente administrat i 
vo al centro de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia de 
fmitivamente juzgando, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. 
Higinio García .—Félix Buxó.—Alva 
ro Rodr íguez.—Eustas io G. Guerra 
Lorenzo Carbajal,—Rubricados. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETN OFICIAL de la provincia, 
se l ibra y firma la presente en León, 
a treinta y uno de Agosto de m i l no-
vectentos cuarenta y dos—(Ilegible). 
V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix Buxó. 

ante este T i i b u n a l 
tencioso 

Pleitos números 5, U , 15, 16, 17, 18 y 
19 de 194-0 

Yo, el infrascrito Secretario, 
Certifico: Que por este T r ibuna l y 

con re lac ión a los pleitos arriba i n 
dicados, se dic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Señores: D. Teófilo Escribano, Pre
sidente; D. Fél ix Buxó, Magistrado; 

los recursos con 
administrativos acu^m 

dos n ú m e r o s 5, 14, 15, 16, 17, ig y ^ 
de 1940, interpuestos por el Procq 
reidor D. Nicanor López Fernánde 
en representac ión de la Compaña 
Arrendataria del Monopolio de pe 
tróleos (CAMPSA), contra acuerdos 
del Tr ibuna l económico-administra , 
tivQ de León, de fecha 25 de Octubre 
de 1939 el primero, y 5 de Febrero 
de 1940 los restantes, coní i rmatonos 
de diversos acuerdos tomados poj. 
el Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, pretendiendo cobrar un ar
bi t r io dé trescientas sesenta y cinco 
pesetas anuales por diferentes surti
dores de gasolina instalados en aquel 
t é rmino municipal , en cuyos recur« 
sos ha sido parte demandada la Ad
min i s t r ac ión y en su nombre el se
ñ o r Fiscal de esta jur isdicción. . , 

Fallamos:, Que sin entrar en el 
fondo del asunto, debemos declarar 
y5'declaramos procedente la excep
ción, alegada por el Sr. Fiscal, de 
prescr ic ión de la acc ión para inter
poner los recursos contencioso-ad-
ministratiyos n ú m e r o s 5, 14, 15, 1G, 
17, IS y 19 de 1940, hoy acumulados, 
deducidos pqr el Procurador D, Ni
canor López F e r n á n d e z , -en repre
sentac ión de la Compañ ía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos» 
S. A., contra acuerflos/del Tribunal 
E c o n ó m i c o A.dministrativo de León,, 
de fecha 25 ae Octubre de 1939 el 
primero y 5 de Febrero de 1940 los 
restantes, confirmatorios de diversos 
acuerdos tamados por el Ayunta
miento de Villafranca del^ Bierzo 
pretendiendo cobrar u n arbitrio de 
365 pesetas anuales por diferentes 
surtidores de gasolina instalados en 
aquel t é r m i n o municipal , todo el o 
sin hacer expresa imposición de cos
tas. Se declara gratuito este r e c ^ 
publ íquese esta resolución en el ^ 
LETÍN OFICIAL dé la provincia, ^ 
vuélvase los expedientes advoinis 
tivos a l centro de su procedencia.^ 

Así por esta nuestra sentencia^ 
finitivamente juzgando, lo F o s _ 
ciamos mandamos Y,,,, o n ^ ó . " 
Teófilo Escribano.—Felix^^nn Gu 
Teodosio Gar r achón . r C i p r ^ ° ^ c 3 -

so seguido por D. Eugenio González D. Teodosio G a r r a c h ó n , idem; don 
F e r n á n d e z , mayor de edad y vecino ¡ Cipriano Gutiérrez, Vocal; D. Waldo 
de esta ciudad, sobre revocación deL Merino, idem.—En *la ciudad de 
acuerdo de la Comis ión Gestora de León, a veintiuno de Octubre de m i l 
l a Excma. Dipu tac ión provincial de novec i en tosxua re í i t a y uno.—Vistos 

t ié r rez .—Waldo 
dos. 

Y para que conste el BOWIN 'OFICIAL de a t r e ^ 

Merino 

y 
en 

se l ibra la presente ^ ¿ o ^ L 
ta y uno A g o s t o ^ mi ^e) V ^ 
tos cuarenta y dosM^%él i% 3 ^ u 
to bueno: É l Presidente, 


